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RESOLUCIÓN NUIVfiRO 005755 DE NOVIEMBRE 16DE2Ü20

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DE LA PROMOTORA DE WVIENDA Y DESARROLLO DEL QUINDIO -

PROVIQUINDIO, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2O2O'

EL COMITÉ DEPARTAMENTAL DE POLíTICA FISCAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUINDíO, en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el Decreto

No. '1 15 de 1996, Decreto 1 1 1 de 1 996 y los Artículos 18 Numeral S, 128 y 129 de la
Ordenanza Nro.022 de 2O14 y,

CONSIDERANDO

't. Que a las Empresas lndustriales y comerciales del Estado le son aplicables las
normas consagradas en el Decreto Nro. 'l 1l de 1996 y el Decreto Nro.1 1s de 1996
así como las disposiciones contenidas en la Ordenanza Nro.022 de 2014.

2 Que el Decreto Nro. 1 15 de I 996, establece las normas sobre elaboración,
conformación y ejecución de los presupuestos de las Empresas lndustriales y
comerciales del Estado y en su artículo 12 establece 'Et presupuesto de lngresos
comprende la disponibilidad inicial, los lngresos conientes que se esperan recaudar durante
la vigencia físcal y los recursos de cap¡tat".

Que el Decreto Nro.l15 de '1996, en su artículo 13, el cual fue modificado por el
artículo 10 del Decreto Nro. 4836 de diciembre 21 de 2011, dispone que "(...) Et
presupuesto de gasfos comprende las apropiaciones para gasfos de funcionamienfo, gasfos
de operación comercial, seNicio de la deuda y gastos de invers¡ón que se causen duÁnte la
vigencia fiscal respectiva (. ..)".

Que el Decreto Nro. 115 de '1996, artículo 24 determina ,Las adiciones, traslados o
reducc¡ones que modifiquen el valor total de /os gasfos de func¡onamiento, gastos de
operac¡ón comerc¡al, servicio de la deuda y gasros de inveñón serán aprcbactos par et
consejo supedor de Política Fiscal, confis, o quien éste detegue. para esfos efecios se
reguiere del concepto del Ministerio rcspect¡vo. para los gasfos de inverción se requiere
ad¡c¡onalmente el concepta favorable del Deparfamento Nac¡onal de ptaneación".

Que el Artículo 26 del Decreto Nro. 115 de 1996 establece "(...) cuando tos órganos
que hacen pafte del Prcsupuesto General de la Nación efectúen distribuciones que aiecten
el presupuesto de las empresas, /as ./unfas o consejos directivos harán tos ajustes
presupuestales arrcspondientes sin vañar la destinación de /os recursos, mediante acuerdo
o resolución, /os cuales deberán env¡arse a la Dirccc¡ón General det presupuesto Nac¡onal
pan su ¡nformación y seguimiento".
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'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESÍO DE INGRESOS Y GASIOS DE
U PROMOTORA DE VIVIENDA Y DESARROLLO DEL QU]NDIG PROWQUINDIO, PARA U
VIGENCIA FISCAL M2O"

6. Que el Artículo 28 del Decreto Nro. 115 de 1996 determina "El Consejo Supeiorde
Políüca Fiscal, Confis, o qu¡en éste delegue podrá suspender, rcducir o mod¡ficar el
presupuesto cuando la Direcc¡ón General del Presupuesto Nacional est¡me que los
recaudos del año pueden ser infeñores al total de /os gasfos presupuestados; o cuando no
se peiercionen /os reculsos del crédito; o cuando la coherencia macroeconómica asi lo
exija; o cuando el Depaftamento Nacional de Planeación lo detemine, de acuetdo con los
niveles de ejecución de la invers¡ón."

7. Que la Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío por medio de la Ordenanza
Nro. 0020 del 21 de mayo de 2009, se transforma en Empresa lndustrial y Comercial
del Estado del Orden Departamental, se amplía su objeto y se d¡ctan otras
disposiciones relacionadas con su estructura y funcionamiento.

8. Que a través de la Ordenanza Nro. 0033 del 29 de Julio de 2010 se estructura la
Empresa lndustrial y Comerc¡al del Estado del orden Departamental, PROMORORA
DE VIVIENDA Y DESARROLLO DEL OUINDfO - PROVIQUINDIO.

9. Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la Ordenanza Nro. 0022 de2014, señala que
una de las funciones del Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS -, en
materia financiera y presupuestal es la siguiente '(...) Aprobar y modificar mediante
Acto Administrativo los presupueslos de ingresos y gastos para cada v¡gencia de las
Empresas lndustriales y Comerciales del Estado del nivel Departamental, las
Empresas Socra/es y las Sociedades de Economía Mixta con el rég¡men de
aquellas, dedicadas a las actividades no f¡nanc¡eras. Los órganos máximos de
dirección de cada una de estas ent¡dades presentarán el anteproyecto de
presupuesto a consideración del Comité de Política Fiscal del Depañamento del
Quindío -CODEFIS-Una vez aprobados por el mismo, serán adoptados al detalle por
cada ent¡dad a través de los órganos directivos (...)".

10. Que el CODEFIS, expidió Resolución Nro. 10049 del 09 de diciembre de 2019 "Por
med¡o del cual se aprueba el Presupuesto de lngresos y Gasfos vigencia fiscal 2020
de la Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío - PROVIQUINDIO".

11.Que medianteAcuerdo No. 010 del 27 de diciembre de 2019, de la Junta Directiva,
se liquidó el Presupuesto de lngresos y Gastos de la Promotora de Vivienda del
Quindío, para la vigencia fiscal 2020.

12. Que el Artículo 128 de la Ordenanza 022 de 2014, en lo referentes a modificaciones
presupuestales d¡spone "(.. ) Las modificaciones que afecten el valor total de /os gasfos
de funcionamienfo, gasfos de operación comercial, sevic¡o de la deuda y gasfos de
inversión, serán aprcbados por el Comité de Políüca F¡scal del Quindío - CODEFIS. Para
/os gasfos de ¡nvers¡ón se requiere concepto favorable de la Secretaría de Planeación
Depaftamental (...)".

'13. Que el Artículo 129 de la Ordenanza 022 de 20'14 en relación a los requisitos para la
modificación del presupuesto de las Empresas Soc¡ales del Estado entre otras
señaló que "(...) las adicíones requerirán de la certificac¡ón expedida por el contador que
garcntice la existencia de recursos. En el caso de traslados o reducciones, requerirán
ceñificado de d¡sponibilidad presupuestal expedido por eljefe de presupuesto, que garantice
gue /os recursos no se encuentran comprometidos (...)".
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"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 6¡SIOS DE
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14.Que mediante Acuerdo 010 de Diciembre 27 de 2019, de la Junta Directiva, se
Liquidó el Presupuesto de lngresos y Gastos de la Promotora de Vivienda y
Desarrollo del Quindío, para Ia v¡gencia2020.

15.Que mediante el Acuerdo N" 002 de Enero 14 de 2O2O 'SE DA UNA
AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL DE LA PROMOTORA DE VIVIENDA Y
DESARROLLO DEL QUINDIO PARA REALIZAR MODIFICACIONES
PRESUPUESTALES" para la vigencia f¡scal 2020.

16.Que Promotora De Vivienda y Desarrollo del Quindio- PROVIQUINDIO, MEDIANTE
OFICIO Nro.377 de noviembre 11 de 2020, solicita al Codefis autorización para
realizar adición y traslado en el Presupuesto de lngresos y Gastos, toda vez que
suscribió convenio interadministrativo No. 003 de 2020 con el Municipio de
Buenavista por valor de $148.095.631,3-5 cuyo objeto es: AUNAR ESFUERZOS
PARA LA ELABORACION DE DISEÑOS Y EJECUGION DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS Y COMUNITARIOS EN
EL MUNICIPIO DE BUENAVISTA QUINDIO, donde los aportes están discriminados
de la siguiente manera: $68.100.631,35 serán aportados PROVIQUINDIO y
$79.995.000,o0 por el Municipio de Buenavista, por lo tanto se requiere adic¡onar la
suma a portar por el Municipio de Buenavista esto es $79.995.000,oo y trasladar de
invers¡ón a Operación Comercial lo aportado por PROVIQUINDIO esto es la suma
de $68.100.631,35.

17. Que la Promotora de Viv¡enda y Desarrollo del Quindío como empresa industrial y
Comercial del Estado, es de reconocida idoneidad en el desarrollo de programas y
proyectos al igual que del trabajo social de la comunidad, celebra Contrato
Administrativo OO1 de 2020 con el lnstituto de Educación Técnica Profesional de
Roldanillo, por valor de ($105.000.000, oo) cuyo objeto es Estudios y diseños de la
Biblioteca del lnstituto Técnico Profesional de Roldanillo Valle.

18. Que el Gerente de la Promotora de Vivienda de Quindío, anexa como soportes, los
certificados de dispon¡bil¡dad expedidos por cada uno de los Municipios como
contrapartida a los convenios, por los valores establecidos en el Numeral 16 y 17 de
la presente Resolución.

19. Que el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, en reunión celebrada el
18 de noviembrc de 2020, como consta en el Acta Nro.036, aprobó la adición al
Presupuesto de lngresos y Gastos de la Promotora de Vivienda de Quindío por valor
de $184.995.000,00 y traslado de recursos en Gastos de lnversión por valor de
$68.100.631,35
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20. Que, en concordancia con lo anter¡ormente expuesto, el Comité Departamental del
Política Fiscal CODEFIS, representado por su Presidenta y Secretaria Ejecut¡vo,
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"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y G¡SIOS DE
U PROMOTORA DE VIVIENDA Y DESARROLLO DEL QUINDIO. PROVIQUINDIO, PARA LA

vtcENctA FtscAL 2020"

RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO: Adicionar el Presupuesto de lngresos de la Promotora de
Vivienda y Desarrollo del Quindío - PROVIQUINDIO, para la vigencia fiscal 2020, en la
suma CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO MIL PESOS M/Cte. ($184.995.000,oo) según el siguiente detalle:

CODIGO RUBRO VALOR

INGRESOS $184.995.000,oo
t,2. RECURSOS DE CAPITAL $184.995.000,oo

TOTAT ADICION EN Et INGRESO $184.995.000,oo

ARTíCULO SEGUNDO: Adicionar el Presupuesto de Gastos de la Promotora de
Vivienda y Desarrollo del Quindío - PROVIQUINDIO, para la vigencia f¡scal 2020, en la
suma CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO MIL PESOS M/Cte. ($184.995.000,oo) según el siguiente detalle:

GASTOS
0.2 INVERSION $68.100.631,35
o.2.1 Prosperidad con Equidad $68.r00.631,35

$68.100.631,35

4

Código TOTAL

0.2 $184.995.000,oo
OPERACION COMERCIAL $184.995.000,oo

TOTAL ADICION EN EL GASTO $184.995.000,ooI

1

ARTíCULO TERCERO: Contracreditese el Presupuesto de Gastos de lnversión de la
Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío - PROVIQUINDIO, para la vigencia
f¡scal 2020, en la suma de SESENTA Y OCHO MILLONES CIEN MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y UN MIL PESOS CON 31 CENTAVOS Mlcte. ($68.100.631,35), según el
siguiente detalle:

Rub¡o
INVERSION

0.3.

TOTAL CONTRACREDITO
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ARTíCULO CUARTO: Acredítese el Presupuesto de Gastos de lnversión de la
Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío - PROVIQUINDIO, para la vigencia
fiscal 2020, en la suma de SESENTA Y OCHO MILLONES CIEN MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y UN MIL PESOS CON 3l CENTAVOS M/cte. ($68.100.631,35), según el

siguiente detalle:

GASTOS
INVERSION $68.r 00.631,35

0.3. OPERACION COMERCIAL $68.100.63r,35
TOTAL CREDITO $68.100.63r,35

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armen¡a, Quindío a los 18 días del mes de Noviembre de 2020

,POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESÍO DE INGRESOS Y GASTOS DE
LA PROIIOTORA DE VIVIENDA Y DESARROLLO DEL AU,NDIo- PROVIQUINOIO. PARA U
vtGENCtA FTSCAL 2020"

ñ
ALEYDA MARIN BETANCOURT

Presidenta CODEFIS

§

Aprobó: Aleyda Marfn al secretarla oe Haciendl$\

Elaboró: Dora R. Gómez c, conratista Hacienda(,
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